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Ñ 
CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de marzo de 1993 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pública de constitución de "AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS JAREZA CIA. LTDA.” 

QUE +1 Dr. Reinalós Zambrano Gallegos ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha prosmtado tres 
coplas certificadas de la miscar 

QUE la Svparintendencia de Bancos, ha emitido informe favocable 
mediante Oficio MN” 91-967-DS de 28 de mayo de 1991. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Derecho Soclotario, mediante memorando No, NIC.93.376 de 15 de abril 
de 1993, ha emitido informa favorable para la contimmación del trámite, 
tna vez que considera que se ha dodo cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
mM? ADM=92513 de 19 de diciembre de 19927 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROUAR la constitución de "AGMICIA COLOCADORA DE 
SAGUROS. CIA. LIVA.", con domicilio en la ciiwial de Quito, con 
vn capital social de 8/. 1'400.000,00, dividido en 14) participaciones 
ds S/. 10.000,00 cada unn, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARPICULO SOGUNDO.- DISPONER que un extrarto de le ingicada escritura 
púsica sa publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá enteagarsé a osta 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón 

Quito, toma nota al margen de la matriz de la escritura pública 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente £ 
esta anotación. 

       


